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Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/1999, de 6 de abril, por la que se declara

Parque Natural las Bardenas Reales de Navarra. Toma en consideración por el Pleno (Pág. 2).
—Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de espacios naturales de

Navarra. No tomada en consideración por el Pleno (Pág. 2).
—Proposición de Ley Foral del Consejo General Audiovisual de Navarra. No tomada en consideración por

el Pleno (Pág. 2).

SERIE D:
Convenios:
—Convenio a suscribir con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la adhesión al Consorcio para

la presencia y promoción del alberguismo juvenil. Concesión de autorización por el Pleno (Pág. 3).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Gobierno de España a anular la deuda de los países más pobres. Aproba-

ción por el Pleno (Pág. 4).
—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar la normativa para la adjudicación de

viviendas de protección oficial, presentada por el Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok. Retirada de la
moción (Pág. 4).

—Moción por la que se insta al Gobierno del Estado español a cancelar la deuda externa. Rechazo por el
Pleno (Pág. 5).

—Moción por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la Marcha Mundial de las Mujeres 2000. Recha-
zo por el Pleno (Pág. 5).

SERIE H:
Otros Textos Normativos:
—Decreto Foral 8/2000, de 10 de enero, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,

del Impuesto sobre el Valor Añadido. Ratificación por el Pleno (Pág. 6).
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2000, acor-
dó tomar en consideración la proposición de Ley
Foral de modificación de la Ley Foral 10/1999, de
6 de abril, por la que se declara Parque Natural
las Bardenas Reales de Navarra, presentada por

el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Mª Aierdi
Fernández de Barrena, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 47, de 6
de junio de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/1999, de 6 de
abril, por la que se declara Parque Natural las Bardenas Reales de
Navarra

TOMA EN CONSIDERACION POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2000, acor-
dó no tomar en consideración la proposición de
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 9/1996,
de 17 de junio, de espacios naturales de Navarra,
presentada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.

José Mª Aierdi Fernández de Barrena, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 47, de 6 de junio de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 9/1996, de 17 de
junio, de espacios naturales de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACION POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2000, acor-
dó no tomar en consideración la proposición de
Ley Foral del Consejo General Audiovisual de
Navarra, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra, publicada

en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 47, de 6 de junio de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral del Consejo General Audiovisual de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACION POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 28 de septiembre
de 2000, el Pleno del Parlamento de Navarra
acordó conceder a la Diputación Foral la autoriza-
ción solicitada para formalizar el Convenio a sus-
cribir con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para la adhesión al Consorcio para la
presencia y promoción del alberguismo juvenil,

cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 68, de 5 de septiem-
bre de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Convenio a suscribir con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para
la adhesión al Consorcio para la presencia y promoción del alberguis-
mo juvenil

CONCESION DE AUTORIZACION POR EL PLENO

Serie D:
CONVENIOS
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra, de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de España a anular la deuda de los
países más pobres”, aprobada en la sesión plena-
ria celebrada el día 28 de septiembre de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

EL Presidente: José Luis Castejón Garrués

Resolución por la que se insta al
Gobierno de España a anular la
deuda de los países más pobres

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
España a no permanecer al margen del grave
problema de la deuda externa de los países
empobrecidos y a que adopte medidas encamina-
das a la anulación de la deuda de los países más
pobres.

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a anular la deuda de
los países más pobres

APROBACION POR EL PLENO

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLITICAS

En sesión celebrada el día 28 de septiembre
de 2000, el Pleno de la Cámara se dio por entera-
do de la retirada de la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a modificar la normativa
para la adjudicación de viviendas de protección
oficial, presentada por el Grupo Parlamentario

Euskal Herritarrok, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento núm. 39, de 10 de mayo de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar la normati-
va para la adjudicación de viviendas de protección oficial

RETIRADA DE LA MOCION
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En sesión celebrada el día 28 de septiembre
de 2000, el Pleno de la Cámara rechazó la
moción presentada por los Grupos Parlamentarios
Euskal Herritarrok, Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, Convergencia de Demó-
cratas de Navarra y Eusko Alkartasuna/Eusko
Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco, por

la que se insta al Gobierno del Estado español a
cancelar la deuda externa, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 40, de 15
de mayo de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

EL Presidente: José Luis Castejón Garrués

Moción por la que se insta al Gobierno del Estado español a cancelar la
deuda externa

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 28 de septiembre
de 2000, el Pleno de la Cámara rechazó la
moción presentada por los Grupos Parlamentarios
Euskal Herritarrok, Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, Convergencia de Demó-
cratas de Navarra y Eusko Alkartasuna/Eusko
Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco, por

la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la
Marcha Mundial de las Mujeres 2000, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 59, de 6 de julio de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

EL Presidente: José Luis Castejón Garrués

Moción por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la Marcha Mun-
dial de las Mujeres 2000

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 28 de septiembre
de 2000, el Pleno del Parlamento de Navarra
acordó ratificar el Decreto Foral 8/2000, de 10 de
enero, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, publicado en el Boletín Oficial

del Parlamento de Navarra número 74, de 25 de
septiembre de 2000.

Pamplona, 29 de septiembre de 2000

El Presidente José Luis Castejón Garrués

Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Decreto Foral 8/2000, de 10 de enero, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

RATIFICACION POR EL PLENO
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

D. P. ............................................................... Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número
2054/0000 41 110007133.9
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